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Señores 
Fideicomisos  
Banco Nacional de Costa Rica 
 
Señores 
Dirección General de Fonatel 
Alan Cambronero 
 
Estimados señores: 
 

La suscrita, Secretaria a.i. del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión ordinaria 043-
2021 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 10 de junio del 2021, se adoptó, 
por unanimidad, lo siguiente: 

 
ACUERDO 048-043-2021 
 

I. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40 de la Ley General de Telecomunicaciones (LGT), el 
cual señala “Anualmente, Fonatel será objeto de una auditoría externa, la cual será financiada con recursos 
del Fondo y contratada por la Sutel (…)” 

 
II. El Banco Fiduciario, en cumplimiento con el contrato con el fideicomiso cláusula 14 “Obligaciones en 

relación con la contabilidad del Fideicomiso” Será responsabilidad del Fiduciario: 
 

“(…)  
3) Contratar, con cargo a los recursos del fideicomiso, la auditoría externa requerida en el artículo 40 de la 
LGT.” 

 

Remite a Sutel, mediante el oficio NI-06381-2021, del 25 de mayo del 2021, los Estados Financieros 
Auditados a diciembre del 2020, con el objetivo que los mismo sean conocidos por el Consejo de SUTEL 

 

III. La Dirección General de Fonatel realiza el análisis del informe de auditoría de los Estados Financieros del 
Fideicomiso de los cuales se informa al Consejo de Sutel sobre los ajustes realizados y la opinión limpia 
del auditor. 

 

POR TANTO, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por recibido el oficio 04611-SUTEL-DGF-2021, del 03 de junio del 2021, por medio del cual la 
Dirección General de Fonatel presenta al Consejo los resultados de la auditoría externa de los Estados 
Financieros del Fideicomiso GPP- 1082, realizada por el Despacho Carvajal y Colegiados Contadores Públicos 
Autorizados (NI-06520-2021.) del 27 de mayo de 2021   

 
SEGUNDO: Solicitar al fiduciario, en relación con los hallazgos señalados por el auditor en el informe de control 
interno y en cumplimiento de lo indicado en el oficio N°18758 de la Contraloría General de la República, presentar 
a Sutel en el plazo definido y aprobado por esa Contraloría el cumplimiento de las disposiciones 4.1 y 4.2. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
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La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 

Guiselle Zamora Vega  
Secretaria a.i. del Consejo 

 

EXP: GCO-FON-FID-OT-00036-2012 
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